
 
 

Concurso  “PARA QUITARSE EL SOMBRERO” 
 
PRESENTACION 
  
La Fundación Romero presenta por segundo año consecutivo el Concurso “PARA QUITARSE EL SOMBRERO” 
que promueve las iniciativas empresariales en los jóvenes peruanos y premiará con S/. 500,000 Nuevos 
Soles. 
 
ALCANCES 
 
El ámbito de aplicación abarcará los 24 departamentos del territorio nacional, con el fin de de incentivar el 
espíritu empresarial de los jóvenes de universidades e institutos que tienen una idea de negocio que les 
permita crear empresas sostenibles, creativas, innovadoras y competitivas para ingresar al mercado.  
 
OBJETIVOS 
 

 Poner mayor énfasis en la idea de negocio de los participantes 

 Fomentar el espíritu competitivo en los jóvenes de las universidades e institutos de nuestro país. 

 Contribuir a la formación integral de los jóvenes participantes para promover el desarrollo de su 
potencial creativo, innovador y de adaptación al ámbito empresarial. 

 
PARTICIPANTES  
 

 Estudiantes de universidades e institutos superiores que cuenten con una idea de negocio. 
 
BASES:  
 
UNIVERSIDADES E INSTITUTOS  
 
1. Tener entre 18 y 35 años. 
2. Nacionalidad Peruana  
3. Estar matriculado en ciclo regular en sus respectivas universidades o institutos. 
4. El grupo de participantes debe estar compuesto como mínimo por dos alumnos y como máximo por 

cinco estudiantes. 
5. Deberán elegir desde el inicio a su líder o representante.  
6. El proyecto debe ser de autoría intelectual del grupo de alumnos  
7. El proyecto participante NO debe haber ganado otros concursos.  
8. El plan de negocio  inicial podrá ser corregido por un asesor.  A partir de ese momento el plan es 

inamovible, pero en la segunda y tercera etapa deberán ampliar detalles requeridos por cada etapa del 
concurso. 

9. La propuesta de negocio debe contar con el producto o servicio terminado para su demostración ante 
el jurado en la feria nacional que se llevará a cabo en Lima. 

10. Las propuestas deberán ser ingresadas a través del portal www.paraquitarseelsombrero.com.pe   
11. El dinero del premio será utilizado exclusivamente para la realización de proyecto o idea de negocio  

 

http://www.paraquitarseelsombrero.com.pe/

